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MINISTERIO
DE CIENCIA, INNOVACIÓN
Y UNIVERSIDADES

ESTANCIAS DE MOVILIDAD EN CENTROS EXTRANJEROS DE ENSEÑANZA SUPERIOR E INVESTIGACIÓN. MODALIDAD JUNIOR JOSE CASTILLEJO

SOLICITUD EXCEPCIONAL DE MODIFICACIÓN DE LA FECHA DE INICIO DE LA ESTANCIA


	[bookmark: Texto16]APELLIDOS, NOMBRE:      
	REFERENCIA:      



MOTIVOS EXCEPCIONALES POR LOS QUE SE SOLICITA LA MODIFICACIÓN (Art. 26.2.b de la convocatoria: Las estancias con fecha de inicio en 2025 deberán realizarse en las fechas solicitadas. Sólo podrá solicitarse una modificación de la fecha de inicio en circunstancias excepcionales, tales como situaciones de incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo, maternidad, adopción o acogimiento, riesgo durante la lactancia y paternidad u otras causas, cuyo carácter excepcional sea así considerado por el órgano gestor) 

Seleccione el motivo (Debe adjuntarse la documentación que justifique y acredite los motivos excepcionales de la solicitud): 

[bookmark: Casilla1]|_|   Incapacidad temporal   

|_|   Riesgo durante el embarazo o durante la lactancia  

|_|   Permiso de maternidad o permiso de paternidad  

[bookmark: Casilla2]|_|   Otra causa de carácter excepcional (especifíquela):

      

FECHAS DE ESTANCIA (El nuevo periodo de estancia no podrá finalizar con posterioridad al 31 de diciembre de 2026)  
 
[bookmark: Texto3][bookmark: Texto4]Fechas de estancia concedidas. Del:        al:       

Fechas en que solicita realizar la estancia. Del:        al:       

[bookmark: Texto5][bookmark: Texto6][bookmark: Texto7][bookmark: Texto8]En       , a    de       de 202  



Firma del beneficiario 

CONFORMIDAD DEL ORGANISMO DE ORIGEN
El abajo firmante, D./D.ª      , en su calidad de representante legal de      , con competencia para la gestión de las subvenciones de este Programa, INFORMA que D./D.ª      , beneficiario de una subvención de la Modalidad junior “José  Castillejo” para realizar una estancia en el extranjero, cuenta con la autorización pertinente para desarrollar la estancia concedida en las nuevas fechas solicitadas.
Firma del Representante legal


Cargo:        

EL ORIGINAL DE ESTE DOCUMENTO DEBE CONSERVARLO EL BENEFICIARIO Y PRESENTAR UNA COPIA EN SU ORGANISMO DE ORIGEN EN EL PLAZO DE UN MES, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA PUBLICACIÓN EN LA PÁGINA WEB DEL MINISTERIO DE LA RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN, PARA QUE ÉSTE PROCEDA A PRESENTARLO EN LA SEDE ELECTRÓNICA.
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